
Nº 317/SEC/22

Valparaíso, 14 de junio de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica la Ley General de Cooperativas para regular

las  multas  que  afecten  a  las  cooperativas  que  no  califiquen  como  de  importancia

económica en el régimen sancionatorio de multas, correspondiente al Boletín N° 14.481-

03:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo

58  bis  de  la  Ley  General  de  Cooperativas,  cuyo  texto  refundido,  concordado  y

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 5, promulgado el año 2003 y

publicado el año 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por el

siguiente: 

“En el caso de las cooperativas de trabajo, campesinas, de

pescadores,  de  abastecimiento,  distribución  de  agua  potable  y  escolares,  que  no

califiquen como de importancia  económica en los términos del  artículo  109, y cuyo

capital aportado por los socios no exceda de 20.000 unidades de fomento, las multas

establecidas en el inciso primero del presente artículo deberán ser cursadas hasta por la

mitad de los montos señalados.”.”.

- - - 

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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